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La Nobleza en la Orden 
ile Malta 

(CONTJSUACIÓS) 

Biografía del Gran Maestre Aragonés 

Fernandez de Heredia 

Un ejemplo nos dará idea del funciona
miento de la Orden en aquellos tiempos y 
como el más adecuado a nuestro propósito 
vamos a presentar una susclnta biografía del 
Caballero aragonés Frey Juan Fernández de 
Heredia, que llegó a la suprema dignidad 
de Gran Maestre. 

Pertenecía a uní de las más nobles familias 
de Aragón y habiendo quedado viudo por 
segunda vez dejó sus hijos al cuidado de su 
hermano quien desempeñaba el cargo de Jus
ticia, embarcando para Rodas, donde profesó 
y tomó parte en varios combates contra los 
infieles, distinguiéndose notablemente. Se le 
concedió primero el cargo de Baylio de Caspe 
y después la Castellanía de Amposta que, como 
hemos dicho antes, era una de las principales 
dignidades de la Orden, asi por lo extenso de 
su jurisdicción y número de vasallos, como por 
la cuantía de sus rentas. 

Poco después quedó vacante el Gran Prio
rato de Cataluña y se presentaron dos candida
tos; uno de ellos se dirigió al Papa y este, 
desentendiéndose de los ducchos y privilegios 
de la Orden, se lo concedió. El otro acudió en 
queja al Gran Maestre haciendo valer sus ma
yores méritos y antigüedad. La razón estaba de 
ru parte y el interés de la Orden aconsejaba 
protegerle para evitar que los Caballeros, en 
lugar de hacer méritos, se dedicaran a intrigar 
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en la corte pontificia. Heredia fué designado 
como embajador cerca del Pontífice con el 
encargo de velar por el cumplimiento de las 
constituciones y al tmnteniíniento de la disci
plina. Instalado en Aviñón, donde residía el 
Papa, maniobró en tal forma que acabó por 
adjudicarse a si mismo al Gran Priorato en 
litigio y no pudiendo volver a presentarse 
ante el (iran Maestre, continuó a la inmedia
ción de S. S. y se distinguió como embajador 
suyo en una guerra entre los reyes de Francia 
y de Inglaterra, fué ministro y confidente del 
Papa Inocente VI, apropiándose las rentas de 
los dos Grandes Prioratos que administraba, 
enriqueció a su familia y haciendo gala de su 
explendidez facilitó los fondos necesarios para 
construir las murallas que aun existen en Avi
ñón y sirvieron para poner en seguridad el 
palacio de los Papas, viéndose recompensado 
con el Gran Priorato de Castilla, que le conce
dió el Papa faltando nuevamente a las reglas y 
privilegios de la Orden. 

Ocurrida la vacante de Gran Maestre, sus 
amigos en la corte de Aviñón trabajaron a su 
favor logrando interesar a los principales sobe
ranos ile Europa, de manera que cada uno lo 
recomendó a los Caballeros de su nación con 
voto en el Consejo, y este, a pesar de hallarse 
descontento de él, se vio forzado a nombrarle 
Gran Maestre. 

Tari pronto como tuvo noticia de su nom
bramiento Heredia se dispuso a marchar a 
Rodas y a fin de imponer allí su autoridad 
adquirió nueve galeras y multitud de embar
caciones de carga, conduciendo en ellas un 
verdadero ejército de aventureros a sueldo 
mandados por Caballeros adictos a su persona. 
Puso estas fuerzas navales a disposición del 
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Pontífice Gregorio XI, quien las utilizó para 
regresar con su corte a Roma y después marchó 
con rumbo a Oriente. En las costas He Morea 
encontró una escuadra veneciana que manió 
braba para combatir con los turcos y, a pesar 
del interés que debía tener en llegar manto 
antes a Rodas, quiso aprovechar la ocasión 
para lograr una victoria y se dispuso a ayudar 
a los venecianos en la toma de Patrás, ganó por 
asalto la ciudad sin gran esfuerzo y embistió 
un castillo sólidamente fortificado donde los 
moros opusieron seria resistencia. 

Impaciente el Gran Maestre por la duración 
del sitio, toma una escala, sube solo a la mu 
ralla espada en mano y se lanza en la plaza; 
sus soldados, entusiasmados con este ejemplo 
se precipitan detrás de él, y cayendo por sor
presa sobre la guarnición, la pasan a cuchillo. 

En vista del éxito logrado, quiso continuar 
Heredia sus conquistas y avanzando a reco
nocer el campo con pequeña escolta cayó en 
una emboscada, quedando prisionero de los 
turcos. Eos principales Caballeros que le acom
pañaban, en su desesperación por esta pérdida, 
gestionaron el rescate, ofreciendo una suma 
enorme y se comprometieron a permanecer 
ellos mismos como rehenes hasta que se hubiese 
pagado, pero Heredia se negó rotundamente 
a aceptar el trato, haciendo valer su autoridad 
de Gran Maestre para prohibir que se utilizara 
en su favor el tesoro de la Orden porque, según 
dijo, además de que nada se perdía dejando 
morir en la prisión a un anciano como él, si 
alguien debía rescatarle, el gasto correspondía 
a su familia enriquecida con sus dones. 

A los tres años de prisión fué libertado con 
dinero que trajeron sus hijos y al hacerse cargo 
de las fortalezas de la isla de Rodas encontró 
los almacenes desprovistos de lo más necesario 
y el tesoro cargado con cuantiosas deudas, 
cuyos intereses absorbían todas las rentas. 

Esta situación angusliosa era debida a que 
habiéndose elegido dos Papas al mismo tiempo 
produciéndose el conocido cisma en la Iglesia, 
tas diferentes lenguas de la Orden de San Juan 
se declararon por uno u otro de los Papas, y 
ello dio lugar a que una gran parte de los reli
giosos, y principalmente los Priores y Comen
dadores, se desentendieran de sus obligaciones, 
dejando de mandar el dinero que correspondía 
al convento de Rodas, 

Convocado a Consejo, se acordó que el 
Gran Maestre en persona se trasladase u Occi

dente para gestionar el pago de los atrasos y 
recordando su manera de proceder en otras 
ocasiones se le hizo jurar solemnemente sobre 
los Santos Evangelios que no gastaría en cosas 
suyas particulares el diner" que obtuviese para 
el tesoro, haciéndole acompañar poi cuatro 
Caballeros que se hablan distinguido siempre 
con su celo en la observación de los estatutos. 

Sin embargo la experiencia hizo ver que no 
eran necesarias estas precauciones porque du
rante su cautiverio el Gr;iri Maestre había me
ditado acerca de la vanidad de las grandezas 
humanas, y la adversidad le había devuelto a 
su Orden lleno de modestia y desinterés, atento 
solatnento al bien de sus hermanos y a su pro
pia salvación. Presidiendo diferentes Capítulos 
de la Orden que tuvieron lugar en Francia, 
Heredia consiguió, más con su ejemplo que 
con sus discursos, que el espíritu de unión y 
caridad renaciese entre los religiosos y se pa
garan una gran parte de las rentas atrasadas. 
Al tener noticia que [tayaceto, rey de los Turcos 
preparaba una gran escuadra para sitiar a 
Rodas, fletó de su propio bolsillo algunas em
barcaciones y las envió cargadas de armas, 
víveres y dinero. 

Falleció en Aviñón, donde permanecía re
tirado haciendo vida piadosa y íué conducido 
a Caspe, enterrándole en un convento que ins
tituyó como expiación de sus pasadas culpas. 

Contemporáneos de Heredia fueron los Ca
balleros mallorquines, Pau'ino lirondo, Beren
guer Mora y los dos hermanos Pedro j Juan 
Sant Marti. 

Reinando en Aragón Alfonso V., el Gran 
Maestre trató de vender algunos bienes de la 
Castellanía de Amposta y Priorato de Cala-
luna para atender a la guerra con los Tur
cos y reunida una asamblea en Monzón bajo 
la presidencia del Comendador de Espluga de 
Francolí, que ostentaba ta I.ugartenencia del 
Gran Maestre, se convino con el Rey en que 
este socorrería a Rodas con veinte galeras y 
doce naves que fueron mandadas por el almi
rante Vílamarí, siendo mallorquínas algunas de 
estas embarcaciones puesto que se abonan ocho 
mil ciento cincuenta ducados a Ferrer Beltran, 
capitán de una nave mallorquina por sus ser
vicios en Rodas. 

Biografía del Baylio de OiCallona Fiev Juan 
de Cardona, 

Desempeñaron los cargos dc Comendador 



o Baylio de Mallorca entre otros cuyos nombres 
desconocemos, Pedro Alguer, Pedro Castell -
sant, Garceran de Requesens, Juan Alemany, 
Dalmau Ramon Xarnmar y más adelante Juan 
de Cardona, distinguiéndose este último por 
los grandes servicios prestados a la Orden. 

Leemos el nombre de Cardona por pr i
mera vez en el acta de un Capítulo General de 
la Orden celebrado en Rodas en 1 4 6 2 bajo la 
presidencia del Gran Maestre Pedro Raimundo 
Zacosta, el cual había sido hasta entonces Gran 
Prior de Aragón y tan pronto se vio elevado a 
la dignidad suprema puso sus fuerzas a dispo
sición del Pontífice Pío I I para emprender una 
cruzada contra los Turcos, la cual debía man
dar personalmente el Padre Santo y el Gran 
Maestre por su gente envió una carta a todos 
los Prioratos de la Orden en la que, después de 
referir lo que se proyectaba, les decía: —«He-
i m o s citados las personas más practicas de 
»todos los Prioratos porque sería cosa vergon
z o s a que los mozos robustos y esforzados estén 
íociosos en sus propias casas y nosotros, viejos, 
•flacos y decrépitos nos pongamos a los pe
l ig ros y trabajos, y a Vos, Venerable Prior, 

• Cristianísimos Comendadores, Caballeros y 
«Religiosos del mismo Priorato os llamamos a 
¿esta guerra en virtud de santa obediencia y os 
«mandamos que, vista la presente, os pongáis 
• en orden y con vuestras armas vengáis a 
»Rodas o a la armada del Pontífice donde esia-
(•remos y que llevéis las galeras y bajeles que 
• pudierais con otras vituallas y provisiones de 
«Soldados necesarios para la guerra. No os 
• promete nuestra Religión regalos y comodí-
• dades sinó solamente pan, agua y humildes 
• vestidos • 

Esta expedición no llegó a tener lugar 
porque falleció el Pontífice y su sucesor con
vocó un nuevo Capítulo de la Orden, el cual 
tuvo lugar en Roma durante el año 1466 
y a él asistió también Frey Cardona, habiendo 
sido designado com ) uno de los diez y seis 
capitulantes encargados de estudiar los memo
riales y reclamaciones presentadas. 

Tres años después encontramos al Baylio 
de Mallorca mandando dos galeras de la Orden 
que el Gran Maestre puso a disposición de los 
venecianos para que se unieran a la escuadra 
que trataba de socorrer a Negroponto, sitiada 
por los Turcos. 

En el Capítulo de 1471 fué designado nue
vamente como uno de los diez y seis y además 
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fué nombrado administrador del Tesoro en 
unión de otros cinco, los cuales, por acuerdo 
del Capítulo, quedaron libres de la obediencia 
al Gran Maestre en lo concerniente a este cargo 
poniéndose así de manifiesto el brillante con
cepto en que se tenía a Frey Cardona. 

Estaba en Rodas cuando los espías avisaron 
de que el Gran Turco equipaba u n a escuadra 
poderosa y Cardona fué enviado c o m o emba
jador y Lugarteniente General a informar al 
Pontífice de las grandes necesidades d e la 
Orden, dándole autoridad para cobrar ¡os de
rechos del Tesoro y proceder contra los m a l o s 
pagadores, a los cuales podía condenar a la 
privación del hábito y encomienda. En cuanto 
pasó el peligro d e b i ó volver a Rodas porque e l 

m i s m o año 1475 lo vemos ocupar el puesto que 
por su cargo de Baylio de Mallorca le c o r r e s 

pondía en un capítulo celebrado en la Casa Ma
triz de la Orden, y habiéndose acordado el 
cobro de ciertos derechos a las Encomiendas, 
fué dignado como ejecutor de este acuerdo e n 
toda España, en unión del Prior de Castilla, 

Duraba todavía esta comisión que le retenía 
en España, cuando dos años después hubo 
nuevos temores de guerra con los Turcos y s e 
le ordenó comprar vituallas y municiones, que 
las llevaran a Rodas, donde permaneció p o c o 

tiempo porque el 4 de Febrero de 147S s e l e 
nombra Procurador (leñeraI en el reino d e 
Sicilia, marchando en una nave gruesa que d e 
bía regresar cargada de trigo y c o n e l la volvió 
seguramente Cardona porque en Agosto a s i s t e 

al Capítulo, figurando su nombre a la c a b e z a 

como Procurador del Tesoro, vuelve a ser ele
g i d o como uno de los diez y seis y habiéndose 
a c o r d a d o que el Gran M ueste se encargase sólo 
d e la administración, el Baylio de Mallorca y 
Otras seis dignidades quedaron a sus órdenes 
directas a modo de Ministros y dispensados d e 
todo lo contenido en la regla, exceptuando los 
tres votos sustanciales y así, cuando en 1480 los 
Turcos aparecieron delante de Rodas, Frey Car
dona mandaba una compañía de caballos y c o n 
ellos repelió al desembarco pero enseguida fué 
designado como embajador para dar cuenta al 
Sumo Pontífice de lo que ocurría, pidiéndole 
ayuda y socorro, por cuyo motivo no se en
contró en el sitio que fue muy duro y entre las 
dignidades y caballeros que tomaron parte en 
los combates figura el Prior de Cataluña con 
once caballeros catalanes, diez aragoneses y 
c i n c o castellanos, [ ¡Hiriendo e n la defensa los 
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Q no d to s t e s r e c i p i a u t u r c o r n o t a r i o s 
( '334 N - '333) 

Jacobus l)e¡ gratia rex Maioricarum, comes 
Rossilionis et Ceritanie ac dominus Montispes-
sulani. Dilecto locum nnstrum tenenti in regno 
Maioricarum, salutem et dilectionem. Missi ad 
nos nuncii, Guillermus Arnaldi de ínsula, do-
mictllus; l'bilippus Valentini, Paulinus Brondo 
et Raymundus de Olorda, pro parte fidelium 
nostrorum juratorum et proborum hominum 
Maioricarum, a nobis si.ppliciter petierunt, ut, 
cum notarii seu scriptores regentes scribanias 
cutiarum Maioricarum lestes et ¡nquestas re-
cipi faciant per jnuenes seu illos qui subtus 
potestatetn eorum ollici scribunt, et ex hoc 

dampna et fraudes sequi valeant, quod predicta 
non recipiantur nisi per bonos et legales nota
rios, vel si per diotos juuenes hoc fieri habeat, 
quod hoc non possint nisi curie in qua scribent, 
assessore presente, ordinare dignaremttr. Quam 
petitionent ad exatiditionis gratiam admitientes, 
mandamus uobis, quatenus nulliim permittatis 
in dictis curiis recipere inquestas uel testes 
aliquos nisi fuerit legalis notarius approbatus, 
vel si forsam, multitudine negotiorum expos-
cente, vel alia quauis causa, dicta receptio fieri 
habeat per díctos juuenes, assessor curie ad 
quam pertinuerit habeat et debeat receptioni 
eidem interesse, et hoc in ómnibus curiis ser-
uetis firmiter et faciatis absque interruptione 
aliqua obseruari Dat. in loco de Turri subtus 
Elnam quinto idus martii a n n o D o m i n i 
M.° CCC.o XXX.» iiij." 

( A R C H . G E N . H I S T . na M A L E . — L i b . Lit-

tetarum rigiatwi de 1332 a 1336, plec solt 
després del fol C'III, plana 3. a) 

P. A. S A N X O . 

Llibre de Mi t ipa ta t s de la Iglesia del Real 
C o n r a t do Sant Francesch de la ciutat 

de Mallorca 
(CONTIN V HCl6) 

Devant esta Capella heya un Vas ab de pe
dra, en que se llix: Sepultura de Geroni Riera, 
y de Barthomeu Cortey, per ell, y los seus. 1687, 
Acte en poder de Francesch Rutlan Notari, a 
31 Maig 1698. 

Baix la mesa de dit Altar al costat de lo 
arch: Tomba de Dona Magdalena Bonaventura 
Togores, muller de Don Josef Francesb Villa-
longa, filia de Don Miguel y de Dona Maria 
Puigdorfila Condes de Ayamans, mori a primer 
Juliol de 1 8 1 4 . 

[/oifíí r.\ Prop del matex heyá altre Vas, 
que era de la Noble Familia de San Juan. Cons
ta del llib. 1, fol. 5 y 103. A 21 Abril 159Ó 
enterraren el Señor Federicb San Juan a lo 
Vas de San Juans a la Capella de la Purisima. 
Consta també de altres llibres en diferents 
llochs. Passa per fideicomis este Vas a don 
Jaume Juan Víllalonga del Call. Se cedi part 
de dit Vas a Don Francesch Víllalonga y Valles 
per ell, y los seus. 16 Agost 1768. També conta 

Comendadores de Ulldecona, Barbastre y Vall-
fogov. Se distinguió notablemente Luis de Patx 
capitán de una nave gruesa, peneneciente a 
ilustre familia mallorquina y entre los que for
maban parte de la Orden en aquellos tiempos 
encontramos los mallorquines Guillermo Sureda 
y Serra, su hermano Jorje, Juan Zaforteza y 
Tagamanent, V i e n t e l'uigdorfila y Pax, Nicolás 
Quint, Antonio Fuster Anzelm, Juan Dezcallar 
y Tagamanent, Arnaldo de Togores y Torrella, 
Francisco de Salas, Gabriel Sant Martí, los her
manos Juan y Antonio Fuster y Pax, Gabriel 
Serralta, Guillermo de l'uigdorfila y Cabaspre, 
hijo del Jurado en Cap Juan de l'uigdorfila, el 
cual llegó a la dignidad de Gran Comendador 
de Aragón, Lorenzo Palqu y de Santa Cilia que 
fué Comendador de Kspluga de Francolí en 
Cataluña y Bartolomé Duzay, capitán de una 
galera de la Orden. 

En el Bayliato de Mallorca sucedieron a 
Cardona Frey Francisco lioxols, Martín Blanch, 
después Frey Juan de Argensota, quien at em
pezar el siglo X VI desempeñaba el cargo de 
Gobernador del Castillo de San Pedro en la 
isla de Rodas, conservando la dignidad con el 
título de Mallorca, como había hecho Cardona 
a pesar de sus continuas ausencias y poste
riormente fué Baj lio de Mallorca Antonio de 
Sant Marti, hijo de Ramón Sant Marti y Patx 
y D." Isabel Bartomeu y Berad, el que fué 
más adelante Gran Prior de Cataluña. 

M . R IBAS D E P INA. 

(Continuará) 



del llibre 14, fol. i to , a 3 Abril 1779 enterra
ren IJon Francesch Villalcnga a lo seu Vas, 
que té dins la Purbima. 

Al costat de dit Vas de Villalongas está 
enterrada la Señora Duna Eleonor Bordils, 
Viuda de Don Francesch Vitialonga y Vallés, 
filla de los Nobles Señors Don Juan Bordils y 
Truyols y de Dona Josefa Tamarit. Feu Testa
ment als z Agost 1815 en poder de Jordi Colo 
mar Notari. Mori als ?2 Setembre de 1815, 

Al mitx de l a s cínch Capellas heya duas 
Toinhas; la de mes pro¡> dei Altar de la Furísi
ma es de Dona Juana Dameto filla de D. Fran
cesch Dameto y Togores y de Dona Barbara 
Dameto y Sanjuan; fonch enterrada a t 2 No
vembre 1765. Consta del llib, 22, fol. 146, 

\fol. 61 v. I Entrant al escalí» se troba la 
segona Tomba ab una gran pedra ab esta 
inscripció: Hic jacet lllmtrhsimm ae Reveren-
díssimus I}. Fr, I'rannsciii / Antonias di ¡a 

P i » tilla Cant ¡ber Episcopats \ MajoriccnXis, Obiit 
die 7 Juna tltt, i') 

També consta del llib. 6, fol. 15. A 18 ( i) 
Juliol 1711 fonch enterrat a una Tomba devant 
la Purísima el lllustrisim y Reverendisim Señor 
Don Fray Francisco Antoni de la Portilla Bisb; 
de Mallorca, Religiós Menor de la Provincia de 
Cantabria. Mori a 7 Juñy del matex añy en el 
Convent de Pedralvas de Barcelona. Poch 
temps antes de morir, encarregà, volia fos 
depositat el seu cadáver en el Convent de Jesús 
extra muros de Barcelona, fins que seria port it 
a Mallorca, per ésser enterrat, com tenia dispost 
verbo. I a 9 del matex mes, y añy fonch portat 
al dit Convent de J¿sús de Barcelona, ahont se 
entrega al Reverent Pare Guardia, pero modo, 
o en lloch de deposit, prometent entregarlo 
sempre que fos demanat per enterrarse en altre 
Iglesia I a 8 Juliol del matex añy fonch portat 
a este Convent de Sant Francesch de Palma de 
Mallorca ab 48 atxes. (*} 

(r) No se ven hoy dia restos de dicha sep ullu • a. 
{ 1 1 Debe de-ir 8 de Jul i i en veí de 18 
(3) El Mino. D. Fiay Francisco Anlunio de la 

Portilla fue nitural de 'a Provincia de Vizcaya y Reliirio-
• o Frandscano de la de Cantabria: fue Vocal de la 
Confricación de losSagiado^ Kilos: tue electo O -i-pci 
de Malí-Mea en 170I , no tomando posesión del Obispado 
basta dia a8 lie Julio de 1701¬ 

».4 h 6 Sf te tabre t 70: arribà en el port de la ftdeli-
s i tita datad de Alcudia de e-te tierna de Mal totea lo 
llimo. 1 Hm. Sr, D !'"r. Francisco A ntmtl t d: la Portilla 
Retigius Franciscano, nouament electo liiibe de Mallorca 

per mort del \rdiebiibe Biibe de Mallorca l>. P.-ho di 
Alagonl y después de í-iugul a la Ciul.id li ¡eran la entra--

3 2 9 

dt al ptimer O tuhvt tyoa fT'>rrtlla fol. yy.j Ejercía con 
l o s i>,(hri-s gctí-s sublimas d e caridad cristiana, repar
tien In ^olu en ï l pri mer a fío d e su pon ti (i nado ta canti
dad .le 4700 lilnas. En la guerra de Sucesión se declaró 
parlldaii j drl Rvv D Fulipu V. Llegada a la bahía de 
Palma en Setïe ubre de 1706 la Armada del Archídu-
q u como tenía eiv£u uin:ho partido en l a plebe, se 
amoti nó la Ci ti d a d d e modo que fue necesario que el 
Viriey v el Obispo recorriesen las calles para contener 
con £ u p-esencia a los sublevados La puerta del Mue
lle, sr halhba guarnecida por docientos mosqueteros 
que no fueron suficientes a contener la pujanza del 
pueblo por mas que -cu llera para reforzarlos D . Gabriel 
d • llrr^a y S a n L a c i l O p t í a n de la Caballería de M i -
Horca, q u e fu<i vicli ma de su le al dad , si rv* un.] o bu 

,g!*.> 1 i• .1 muerte de estímulo al bando contrario para 
art^iiiuU br tuibraveeido contra los grupos quç intenta
ban it'íistirle, entre los ¿nales se hallaban el Virrey y 
el Obi *po q u e I u vternu que ser ac¿ ni pan a dos por a l g u 
nos dt sijti partidarios a s u í respectivos Palacios, donde 
aun no s-_- encontraban septiius. Dueño el Pretendiente 
D Cario* de l a Ciudad de i '• ¡ ;] ;Í fijó en ella su 
Corte a l a q u .• fue l lanudo el Ooisp j de Mallorca para 
sur residenciado a causa de su coducta durante la época 
qu • estuvo bloqueada la Ciudad de Palma. Eí Prelado 
n j pu.tu alujar ningún servicio a favor de la causa del 
Pretendiente, antes al Contrario, muchos hechos jus l i -
Íica4is p nhaban lo mucho que había trabajado para 
fcst ,1 b 11 que la Plaza se t í nd i era a D. J uan Antonio de 
Pas y O r e a n Olim i l « Buxadors y de Pinós Conde de 
2 t veT'ñ y tigrón du Va! molI iioinb rado Virrey de Ma -
IItu,- P por el Archiduque. El Obispo receló con funda-
m e u l L í , que * u estancia seria larga y nombró Vicario Ca -
pi'ular Gobernad >r de la Mitra a D Bartolomé Dauzi 
Çiuijjjigi Penitenciario, Ap^sard? la falta que hacía el 
O'titp.ï en su D roc c ,̂ y de tas rep res^n I aciones de los 
Ma^i -iiil·los que en distintas ocasiones se interesaron 
vi va me n te para q u e el 111 mo. La Port i lia regresara a 
Mallorca fueron motivo sufíkieute para quo D, Carlos 
concediera su regre o. En su ausencia no abandonó su 
rebann, di rigiendo en 17 1 1 u ua car ta pastoral, i ni pTesa 
en \\ 1 • ce Ion a, I fe na de «abiil u 1 i a y caridad. Tampoco 
dejó d*- o;up«rse en la rtfurnia de [as costumbres del 
Clero v Je Las de l u s seminaristas; cuidando al mismo 
tiempo de excitar a lm R e g u l í f t » ü la mayor objer-
van ' + .te <us eSl al u lu's . 

lícli rado en Pedra I b e s (Calaluñ .) se dispuso a I tWí l r ; 
eni r n ^ ; i n d o í u 3 ttD * al S e i r > r dia 7 te Junio de 1 7 1 1 . 

J*j ra cu iUpTi mentar sus óHí mas voluntades fué su 
ca laver trasládalo a Mallorca, donde fué recibido con 
ni <gni ficencía y m uestras i Ueqo ivocas de dolor. 
( " í Y o í / c m s tofM^'ictK tfttt Rp\icopoii)¿io dt la S&nta \gitsi<i 
d¿ Mi1 {orea tscrittf por D. Ani^niò fu* ió p&g, j& t —y 
dtí A*i {iido de C*i5íi Tttrrtl'it-Manuscritos dt D. Agustín 
Tttrrtíia pag. gj)t 

(fol6l r.) Baix lo escaló de ta Purísima en
trant a la Capella a la part de Sant Josef he yá 
esta inscripció: Descansa en este sepulcro D. Ni
colás de Puigdorfiía v Despuig Cavaliero de la 
Orden de San Juan, Compilador de lermcns, que 
murió a los I I Diciembre de ¡7j3. A N I / MA KJUS 

IN PACE REQUIESCAT. A M E N . 

file:///rchebisbe


23o 
Inmediatametit baix lo escaló de la Capella 

de la Purísima heyá un Va$ ab pedra llarga, en 
que no se pot conexer Armas, ni inscripció: es 
de Beltrans Mercader^ Sepultura de Pere líel-
tran Mercader, y del- seus. 1600. Armas, unas 
Cabrias, y en mitx un eítel de or ab camp vur-
mey; y baix las Armas de Gracias, que son una 
Garsa ab camp de plata. ( ' | 

Junt al dit Vas en mitx de la Iglesia, heyá 
una Tomba circuida de retjoletas, qui es del 
Señor Guillem Capó Notari. 

Altre Tomba junt a la sobredi ui ab duas 
retjolas qui es del Señor Juan LSeruxó, 

(fol (¡2 v.) Baix lo escaló a la part drela, 
altre Tomba ab pedra, en que se llitx: Sepul¬ 
tura de Francina Santandren Donzella per ella 
tan solament 1776. 

Junt a esta altre Tomba ab pedra, en que se 
llitx: Sepultura de Don Baltazar de Guirre, 
Teniente de Dragones del Regimiento de Nu-
mancia. Murió a 3 Setembre 1 7 7 7 . 

Un poch mes amunt heyá un Vas ab pedra, 
en que se llix: Sepultura del Señor Miquel 
Llabres Notari, y dels seus, 9 Abril 1 7 4 6 . També 
se enterren en este Vas los Amenguáis del 
costat de la Posade de la Terra Santa. 

Junt a este u ^ Tomba ab retjolas. 
Junt a esta altre Tomba de Caialína Roca. 
Devant la columna heyá un Vas, qui es de 

Guitarts, Consta del llibre 1 . fol, 2 7 . 
A 1 Setembre 1593 enterraren un Albat de 

Mosen Geroni Totxo Notari, (6j r.) a lo Vas 
de Guitarts entre la Columna de la Purísima, y 
el portal menor, Fonch cedit a Miguel Thomas 
Mercader, y a Catalina Thomas per ells, y los 
seus. Acte en poder de Anioni Murro Notari a 
3 Mars 1655. Después fonch cedit a Don Fran 
cesch Poquet, y se possá una pedra nova ab 
esta inscripció: Sepultura de Don Francesch 
Poquet y dels seus. Mori a (> Novembre 1772 . 

(63 v.) 
J A I M E B E 0<_EP:A V HE E S P A K A -

{Continuará} 

( l ) Iín ti ejemplar ile Casa OííJtl O'U^a lemas 
«Consta flül l l ib. 5 f. 1*5 A s£ Agüftt u 111K 1 ra 11- 1 a 
Majitulen.. ïïcrtran nmllcr J.u Pera Bcrlmi m trcaJ trr en 
el seu va* úfcvant la Cu p¿Lla de la Ptlri i] mi . A Xi ilia-
te i ï consta altres I loes en altres tltftre nt.í lli bies. Rn 
este vas se enteirar^ü tambe los Gracias,* 

Sobre el litro mamratii 
«Recopilació de franqueses y dret 

mtinicicipa! de Mallorca» 

(siglo xvmtj 

I 

En la ciudad de Palma, capital de] Reyno 
de Mallorca, A veinte y i í.ico días del mes de 
Noviembre y año de mí! setecientos setenta y 
cinco. 

En este Ayuntamiento ha hecho presente 
el Sindico perpetuo de esta ciudad que en el 
dfa de ayer passó al Archivo de la misma 
el M. 1. Sr. D. Juan Bautista Roca, acom 
panado del E s s , n 0 May. Oiiofre Gom i ta, not, 

de comisión del R,' Acuerdo, para recoger 
el libro muius:rito original titulado: Reco
pilació de les Franqueses y Dret Municipal 
de Mallorca. Y teniendo la ciudad que este 
libro y los demás originales de Privilegios 
estrtn encadenados de tiempo inmemorial, 
denotando esta circunstancia no poderse se
parar del mencionado archivo, lo que igual
mente queda preveni lò en la ley 13 lib. 
2." tit. 1 5 de la Recopilación donde se manda 
expressamente que ningún registro original se 
saque de poder del Registrador antes devan ir 
donde está los Kss. n 1 ' de Audiencia para con
certar ta escritura en presencia del Registrador; 
Q u e d a n d o igualmente man lado por la Mag. J 

del Sr. Dn. Plielípj 5.1 1 (que de Dios goza 1 

con R.1 orden inc'uida en el auto 2 . " lib. 2 tit. 
1 1 de los acordados por el S. y R. Consejo: 
que no puedan sacarse los padrones y papeles 
originales de los A rchívos de las ciudades, villas 
y lugares, pues aunque podría ser útil que el 
tribunal que ha de juzgar sobre dichos papeles 
hiciesse inspección ocular del instrumento ori
ginal ¡jodiía ocurrirse bastantemente á esto con 
que los informantes de que habla d." R, Auto 
sean de entera fe y satisfacción. Ha resuelto el 
Ayuntamiento que por el Sindico de esta ciu
dad se acuda at RJ Acuerdo, con copia de esta 
Resolución y de la del dia 14 Agosto antece-
dente, para que en su vista se sirva disponer lo 
que fuese de su agtado con preservación de 
todos sus derechos que le correspondan en este 
asunto. — { A R C H M U S . DE P A L M A . — Lib. de 
Ayuntamientos de 177*5, t 0 | u . 3 3 , fol. 2 4 1 ) . 
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II 

I I I 

En la ciudad de Calma, capital d e l R e . n o 
deMallorca, á doze días del mes de Abril y 
afio de mil setecientos ochenta y dos. 

En el mismo Ayuntamiento se ba acordado 
de conformidad que el Síndico perpetuo de 
esta ciudad acuda con pedimento al R Acuer
do A fin de que se digne dar tas providencias 
necesarias, y que faciliten el reintegro al Ar
chivo de esta ciudad del Libro original manus
crito titulado «Recopilació de les franqueses 
y Dret municipal de Mallorcap que según lo 
mandado por dicho R 1 Acuerdo se havia saca
do de dicho Archivo en 24 noviembre 1775. 

En el mismo Ayuntamiento se ha acordado 
de conformidad que los Cavalleros Regidores 
comisionados para las correspondencias en la 
R.1 Corte de Madrid, se sjrviessen mandar 
formar la representación de que quedan enten
didos, en punto á reíniegrar un libro sacado 
detarc hivo de esta ciudad, y que en lo siíce 
sivo no se permita A Tribunal alguno la saca de 
aquel de libro ni papel alguno archivado en el 
mismo y que la presenten al Ayuntamiento 

para su aprovacion y firma.—(ARCH. M U N . D E 
P A L M A . — L i b . de Ayuntamientos dc 1782, fot. 24) 

E N K I Ü U L F A J A R X É S . 

M A L L O R C A I T R O V E N C A 

C ' O N T I N U A C H J ) 

Abst lució de 'Joan (Jetiot, acusat de haver 
comeses crac/dats 01 les persones de ma

rinen de una nau mallorquina. 

XII 

( 1 2 9 8 ) 

ln nomine 1 kiinini, amen, Cum olim per 
Curia m reiçiam ci vi tat is superioris Massilie et 
ex ejttsdem parte, discreto viro domino Elacio 
Bel home ipsius curie jtuliee existente, contra 
JolK-nnem (ialioti, civem et habitatorem juris 
dicti >nis PrepOsítilre ecctessie sedis Massilie, 
moranii-m se in schallario super Sanctum Jo
hanni m, ad dentmciacionem Rostagni Aurioli, 
civis Massilie, inquisitiones lacle fuerunt, quo
rum titulomm per oninia tenores 111 ecce se-
quuntur: Anno Domini M." CC.U X C . ° VIH ü , 
die penulfimi mariji, ¡nquisitio facta ex officio 
curie vilte superioris Massilie, ad denunciatio-
nem Rostagni Aurioli super co quod Johannes 
Gatíoti, facien Jum viagium cum galea sua et 
existendo in instila de l.aseneyra, tec i t auctori-
tate sua propria, non existendo ibi consule, 
pon i in turmentis sive in aculeo Citiilabertum 
Barberium, in sua galea et in qttodam vyserio 
per VI vi ees, sc.ilicet II vici bus in dicto vyserio 
et [III ni dicta gualea, faciendo dictus Johannes 
auct ori tale sua propria, pri vatum carcerem, 
contra jura et coiistitutiones, attribuendo sibi 
jurisdictionem qtinm non habebat, in dedecus 
et dampnum non modicum curie domini nostri 
Regís, et jura dicti Gtlilaberli; qtiarum causa, 
curia processit ad inquisitionem faeiendam con
tra dictum lohannetn et omines alios qui pos-
sent culpabilcs repudrí super ¡iredictis et aliïs 
quibus aunque (etc.) ítem, secundamento, in-
([tiisitio facta ftlit ex ofñcio dicte curie et ad 
denunciacionem dicti Rostagni Aurioli super 
eo quod, cum ipse et dictus Johannes Calioti 
pacta et conveiiiiones Ínter se fecissent de por-
tandis in Sardiuia CLXX..11 millerolas vini 

En ¡a ciudad de Palma, capital del Reyno 
de Mallorca, á catorce días del mes de Agosto 
y ano de mil setecientos setenta y cinco. 

En el mismo Ayuntamiento ha hecho pre
sente el Síndico de esta ciudad un auto del 
R 1 Acuerdo que se le ha notificado, dado á 
pedimento del Síndico personero del Público, 
cuyo R,1 auto es del tenor siguiente: 

Palma n de Agosto de 1775.—Véalo el 
fiscal de S. M. precediendo el que pase el pre 
senté ess , l° a la casa del Ayuntamiento de la 
ciudad, y pregunte al Archivero de ella, si 
existe en el Archivo el Libro de que se hace 
mención en este pedimento, y respondiendo 
que si, le notifique lo tenga en buena custodia, 
y á disposición del R. ! Acuerdo para hazer 
entregí de el siempre que se le mande, conti
nuando por diligencia su respuesta. 

Y en su vista y inteligencia, y en ¡a de ser 
el Libro de que se hace mención, uno de los 
encadenados, responda dicho Síndico A este 
tenor, y que esta prometo ÍÍ dar inspección 0 
copias de dicho Libro, Con lo que se concluyo 
el acuerdo etc. . — ( A R it. Muií, D E P A L M A , — 

Lib de Ayuntamientos de 1775. tont 34, fol. 34). 
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dictí Rostagni, in dicta gualea, cum arnesio 
suo, videlicet aptid Callerum vel in Arestag-
nam et ibi expectaret per ll i vel per 1III dies 
dictus Johannes, cum applicuisset cum dicta 
sua gualea in Carbonayra, dixit dicto lïostagno 
Aurioli quod non portare! dictum vinum ad 
loca predicta nisi ipse Rostagnus prius iret ad 
castel'anum castri de Calleriis et ab eo baberet 
litteras securitatis; verum, dictus Rostagmis, 
traditis sibi quibusdam litteris falsis a dicto 
Johanne, iverit cum quibusdam aliïs, scilicet 
cum Petro Thomaeio, Bartholomeo Sardinia et 
Raimundo Giraudo de Avinione, pro portandis 
dittis licteris securitatis ad castellanmn de Ca 
llere, et presentavir. litteras dicti Jobannis cas
tellano dicti castri, quibus presentatis et iectis 
per dictum castellanum, ipse fecit eos inconti
nenti capi et in carcere poni et postea dictus 
Johannes cum sua galea recessit et aufngiit 
cum dicto vino et quibusdam mercibus quo-
rumdain mercatorum et cum II baüs dicti Rai" 
mundi de Avinione in quibus erant res infra-
contente in quadam littera vnlgariter scripta, 
cujus tenor infra continetur. Unde curia contra 
dictum Johannem processi t ad inquisitionem 
faciendam et contra omnes alios qui de pre-
dictis et alÜs quibus cumque possent culpabiles 
reperiri (etc). ítem, tercio, inquisitio facta fuit, 
tam ex officio curie quam ad denunciationem 
dicti Rostagni Aurioli, contra dictum Johan
nem Galiotum súper eo quod, cum ipse, cum 
galea sua predicta existens in mari de Carbo
nayra fecisset conservan! cum quadam alia 
gualea Gabtieli, de Jauua, invenit dictus Johan
nes, de nocte, cum dictis duabus guaL is, quan-
dam taridam cui dixit patronus guatee januen 
sis de quo loco erat dicta tarida et respondens 
quidam de tarica, dixit quod de Majoricis et de 
Cathalanis; versa vice dixertint i lli de dicta 
tarica unde erant dicte gualee et fuit responsum 
per quenadam de gualea Janue quod gualee 
erant de guardia Janue et tune patronus gualee 
januensis fecit ad se venire patronum et scrip-
torem et cartularía dicte tarice, et etiam dictum 
Johannen Gualioti, Paschalem Tortellà et Sy-
monem Raymbaudum, scribam dicti johannis; 
quí Simón intravit ad sentenam gualee januen
sis et simulato et falso modo dixit: Domini, non 
torquatis mel et tune januenses inceperunt 
dicere dicto Simoni, cujus erat avere dicte ta 
rice? dictus Simón, falso modo respondendo, 
dixit quod de Pistorencibus, et, iterato interro-
gatus dictus Sy mon per dictos januenses, res-

pondit: A, Domini per Deuin, non torquatis 
mel Quod de Pizanis est, Quibus peractis, pre-
dictis, instiguatione diabòlica involuti, pirático 
modo violenter dictamtaricam et etiam invaden-
do acceperunt in ea res que infertus continentur, 
Quarum curia predicta, tam contra dictum Jo 
hannem et superí us nomínalos et expressos 
quam etiam contra omnes alios qui de predic 
tis et aliis quibuscunque possent cutpabiles re-
perini, processit ad inquisitionem faciendam. 
Res, vero, quas acceperunt predicti de dicta 
tarica, sunt bec scilicet LXXX.X1! turnnenses 
grossos argentí qui erant Castïllonis de Villa-
nova, castri de Caliere; item, abstulerunt, Tiü 
Lapo et ómnibus familiaribus Andreoti Call-
delle, civis Pize, pannos et res eorum, et ipsos 
fecerunt, redimi X florenos auri, item, cttidatn 
mercatori naviganti súper dicta tarica abstu
lerunt I pla tam argenti; item pro redemptione 
dicte tarice quam fecerunt redimi, extorserunt et 
habuernnt XXX florenos auri; súper quibus 
titulis tpsartini inquisitionuin dictus Johannes 
dictum suum deposuerit, et indetestes supe-
rius nominati per dictum Rostagmun Auriolum 
recepti fuerint; adversus quarum inquisicionum 
titulos dictus johannes deffentiones suas fecerit, 
allegaliones que contra ipsas inquisitiones seu 
titulos ipiarmu in scriptis tradidit domino ju
dici memora to, ut hec omnia et singula in 
cartulario ipsarnm iriquisüionum plenius con
ti nen tur. T à n d e m , ego Flacius Belhome, 
judex predíctus, visis ómnibus et singulis in
quisitionibus supradictis factis per dictam 
curiam contra dictum Johannem et depositioni. 
bus tam dicti Johannis acettssati quam testium 
in dictis inquisitionibus contentorum et súper 
eis receptorum necnon et deffentionibus factis 
per dictum Johannem Galioti seu dicris tes
tium adversus ipsas inquisitiones per ipsum 
J o h a n n e m productorum ad deffencionem 
ejusdem et atlegacionibus pro suis deffencio-
nibus traditis súper eis hac die presente et hora 
et in boc quarto ac ultimo publico mei regi 
minis parlamento, sedens pío tribunali more 
majorum in curia supradicta, per hanc meam 
sententiain quam nunc ¡n hiis scriptis profero, 
ab ómnibus predictis inquisitionibus et denun-
ciationibus factis contra dictum Johannem Ga
lioti, ut supra, ipsum Johannem licet absentem 
libero, aquilio et absolvo et ipsum pronuncio 
absolutum, tum propter deffentiones quas fecit 
cum quare non probatur aliquid contra ipsum 
propter quod per curiam regiam debeat coo-



dempnarí, salvó tamen et reservato dicte curie 
regie nmni jure suo super tercio ac ultimo dir-
tarum inquisitiomim et denunciarionum titulo 
in aliquo tempore quacunque modo reperiret ir 
de contentis vel in aliquo contentorum in dicto 
tercio titulo ipsum Johannem Galiota culpabi-
lem Tore etiam alios consortes suos. De 
quibus ómnibus et singulis supradictis Aubertus 
de Berra, tanquam conjuncta persona dicti 
Johannis Galioti, fratres sui, nunc absentis et 
Petrus Bartholomei procurator et procurato-
rio nomine, ut asserït, dicti Johannis, petie 
runt, nomine quo supra, sibi fieri publicum 
instrumentnm per me notarium ïnfrascriplum. 
Lata fuit predicta sententia absolutoria in dicta 
curia regia civitatis superioris Massilie, in dicto 
quarto ac ultimo publico parlamento, per dic
tum dominum judicem pro Iribunali sedentem, 
anno incarnati Domini M.° CC 0 XC,° VIII o, 
die XXV[IL° novembris circa primam, XII. 1 

indictione, presentibus domino Stephann Alia-
sii jurisperito; Petro Jaucerandi, Johanne Au-
tberii, Bertrando Angolerii, notarüs, Guillelmo 
Agmono, Michaele Repelini, Raymundo de 
Sancto Felicio, domicello, et pluríbus aliis testi 
bus ad hec vocatis et rngatis et me Paschali de 
Mayranegis, notario publico Massilie comita-
tuumque Provincie et Forcalquerii ac scriba 
ipsius civitatis superioris Massilie, qui mandato 
dicti domini judicis tt prece et requisitione 
Auberti de Berra, fratris dicti |ohannis, et Petri 
Bartholomei, procuratorum, ut supra, ipsius 
Johannis predictorum, hanc cartam scripsi (etc). 
Sumptum est instrumentnm. 

A N T O N I PONS. 

TRASLADO DEL CORO-SAMA EULALIA 
Es curioso ver lo que consta en el libro de 

Determinaciones de nuestra Parroquia sobre el 
traslado del Coro y de su Silla central. 

En el fol. 315 B. 1 1 7 4 1 ) se lee lo siguiente: 
"fonch proposat per dit Rt. Promotor dient: 
R . J i PP.: pos en noticia de V. M. con lo Sr. Rec
tor vol mudar lo Chor de tras del altar major; 
V. M podrán discorrer si es perjudicial al 
R 1 Comú essent axi que passan de 500 anys 
que el Chor esta devant lo Altar y essent lo 
processori tan immemorial no sabem com el 
S.' R.r es passat a fer ninguna operació per dit 

m 
effecte sens comunicarlo p. r al Comú; a mes 
que informats de alguns homens peritos diuhen 
no esser convenient, jáper falta de terreno, per 
no esser capas el tal lloch, y ja per altres mo
tius molt releváis. En vista de lo qual y havent 
pesat y discorregu t mollas cosas, per ultim 
fonch determinat y resolt n.' àh." qne se acu
dis a su S Ime del Sr, Bisbe ab un memorial 
qtti narriís tot lo perjudicial perqué su lllme. 
posá-i la sua authoridad, é impedís dita mutació 
de dit Chor" 

En el fol 3 Ï 3 B (1742): "fonch determinat 
y elegit, nemim diurtpantt en p / ° " to R.' Jo-
seph Munar y Miquel Sastre P . ' " y lo Dis.' 
March Rosselló Nott. tam comjunctim, quam 
divisim, et cum facúltate substiluendi, ad lites, 
et ad uegotia y per obtenir, y suplicar qualse
vol rescrits apostolicbs, y ordes, y en particular 
respecte de que lo Dr. liarthomeu Artigas 
P . " R. ( havent desfet lo chor antich de dita 
Ig. 1 ha pretès Ter altre Chor nou darrera lo 
altar major, desfent dos Capelles; cuyo chor 
es estat incapás per la multitud de Benef." y 
residents y per porer fer las funcions de Chor, 
volent altre vagada construir de nou: y attés el 
modo ab que lo vol construir ha de tenir la 
matexa incapasidat, y existir la imposibiiídat 
de fer las funcions en la diguda desencia y re
verencia, sequintse també de esto altres graves 
perjudicis al ¡i." Comú y en les dites capellas 
y a sos Patrons y Benefactors; per cuyos mo
tius havent acudit al M.' III.* S. r Vicari Gene
ral pera que manas suspendreu y ohír en justi
cia lo R.' Comú donant provisió in scriptis y 
admetent appelació a la part gravada, no lo ha 
volgut practicar, per cuyo effecte se done ple 
poder a dits Pro D.° , J , de acudir ase Santedat 
y Curia Romana y tribunals competents de 
aquellas y suplicar y obtenir lletres y ordes 
apostólicas ab que se man susprender dita obra 
de Chor nou, y que lo III."1 y R.' S. r Bisbe y 
son Vicari GJ no lo contravengan y que antes 
be suspengan dita fábrica, ohyquen las parts en 
justicia sobre las suas pretensions: donen Sen-
tt." o prov." in scriplis admetent appellacio a la 
part gravada y en lo Ínterin nihil innovetur; y 
del mateix modo, cas el chor sia fabricat, oygati 
las parts en justicia sobre las suas pretensions, 
donant senti.» o, piov.° in scriptis y admetent 
appellacio a la part gravada attribuintlos tot el 
poder necessari per fer dites cosas, e incohar 
causa, prosehiry terminar aquellas, fins a dí-
ftnitiva sentt." de la qual no sia licit y honest 
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resolgueren y aconsellaren dits Advocats de 
impedir dita posicio de Cadiras y llancals y en 
cas si.i necessari acudir s la forza. En conside
ració de lo qual y discorreguts los vots fonch 
determinat, n. s dist.'- y donat ple y especial po
der a Joan Eiol y Muntaner P r o . J d r de n . u 

pa raq15 en nom del À'.' Comú impedesca la 
posicio de Cadiras y bancats usant de tots los 
m^ilis possibles íins acudir a la forza, si sera 
necessari, attessa la violencia q. c se intenta fer 
a este R.' Comú pendent la appelacio que se ha 
interpossat y se deu proseguir de las provisions 
donadas en la Curia Eccl.' sobre la posició de 
ditas cadiras y bandís y per dit elïecte usa y 
se li conferexen totus las facultats y poders 
necessaris ab facultat de substituhir si sera 
necessari,» s 

En el fol. 346: «fonch determinat y donat 
ple y especial poder a Joan h'iol y Muntaner 
Pro. ' t o r de ii.° para q.« en nom del R.' Comú 
pilgüe comparexer en qualsevol juy, incohar, 
proseguir y terminar qualsevols lites, o causa 
en qualsevol Curia, o, Tribunals, àdhuc per via 
de recurs, forza o violencia cum rectificatione 
actorum et signanter en las causaste comne-
sadas entre lo S. r R.1 y R.' Comu verbo Chor y 
posició de cadires fins a ultima y definitiva 
sentencia y ex," de aquella de q. e no sia licit y 
honest apellar: Y de poder apellar de qu.úsrvol 
gravaments, fer qualsevol protestas, apesar de 
qualsevols excepcions y nullitats y deduhir de 
los drets del R.x Ci.mu y de les suas di tensas, 
y a fi de recussar qualsevols jutges, en cas sia 
necessari per justa, o justas causas, prestar 
qualsevol juraments, en nom del R.1 Comu, 
obligarse a donar fianzas y fer tot lo que po 
dría cl R.1 Comu si los present; y en cas fos 
necessari implorar el Benefici de restitució in 
integrum, rectificant tot lo que se ha actuat 
fins lo dia pnt,, tant per dit Eiol, com per lo 
R. 1 Miguel Sastre, Pbre. en nom del R.' Comu. 

E.n el fol. 347: tfonch determinat (discre
pante Rectore) que lo R.1 Joseph Mimar, ^bre. 
oliro P . , t l r major entrech y pach al Patrio 
Bartt. Rotger 100 p: de que son 113 I. 6 sous 8 
peraque entredi aquellas al D, r Guerola resident 
en la ciutat de Valencia y agenl en la causa 
de apellado seguex lo Rt Comu de una part y 
lo R. St* Rector de la altre verbo Chor y ca
diras, per el gasto ocasionat firis lo die pnt. y se 
oferirà en el discurs de dita causa. • 

En el fol 353: « . . . . se ha proposat p lo 
,'R Ant. Payeras p. r* y Promotor haverseli in-

appetlur, elegir un, r., molls Pro. D assi en 
Mall." com en la d i r i a o on uiuiNevol altre 
part convenga." 

Eu el fol. 341 B se lee: "fon* ii determinat 
y donat pie y especial pn ler al K ' \I , 1.! >as 
tre, P. r c ad onim-s titea H causas, v 1 -jiccial 
ment per eftecle tic acudir al lli." y k."1 

S,f Arcabisbe de Valent jutje .\Uiro¡>olitú, a 
li de obtenir llelies y 111.ulJ.1lu pcraque Se 
posen las ca d i ras, r.i ii.vt.ii lijs bandís en el nou 
Chor y que no se innova cosa, pendent la causa 
de appeilacio y termini de apellar, si que lo 
M\ VII.'" Sr. Vicari G.' y julge Ordinari Eccl/ ' 1 

de esta Diócesis declar eri justicia la causa'que 
está pendent, y admesa a ta part agravada ape 
lació en ambos effectes suspensiu y devolutiu, 
y no innova cosa, antes be sia inhibit fins q. c 

altra cota sia provehida y declarada en juy de 
apellado per dit S. r Jutge Metropolita después 
de deffinides las pretensions de las pats per dit 
Ordinari Eccl. c 1 ' de Mallorca y per dit elfecte 
dit R,1 Sastre P. r* fassa totas las diligencias y 
representacions y demandes q. e sian menester, 
ab facultad de substituir un, o, molts P, á < " 1 re
vocar aquells, y constituhir altres de nou y se 
li conferex tot lo poder, que sia necessari com si 
fos la matexa Comunidat." 

En el fol. 344: "fonch determinat y donat 
ple y especial poder al R.' Miquel Sastre P . ' c 

per eflecte de prestar las respostes personals en 
nom del R.' Comú, juramento mediante, si es 
necessari sobre los Capítols presentats als 12 
7 - u ' 7 J3i y sobre altres Capítols presentats als 
23 9 b , c dit añy en la causa seguex lo R.' Comú 
en la Curia Eccl," Sba. Andreu Verd nott. so
bre la visura del pretès nou Chor." 

En el fol. 345: (tfonch proposat per lo R,' 
Miquel Sastre P . " y P.*"' electo per la causa 
seguex lo R.! Comú contra lo R.' Sr. Rector y 
Obrers de la pnt. Yglesia sobre la capacidat o 
incapacidat de la erecció del nou Chor y de la 
posicio de las cadiras y bancals en dit Chor; 
per lo qual fonch donada provi visió per lo 
M. 1 Yll. Sr. Vic. Gl. als 5 corrents, que se po-
sassan las cadiras y bancals en dit nou Chor 
per las rahons en dita prov." contingudas; Y 
havent appellat de ella, ab consell de los Advo
cats, ad Summum Pontificem vel, íllum ad quem 
y no ser admesa dita appellacio ¡pío ad sus-
pensivum, sino tantum quo ad devolutivum y 
havent comunicat tot esto a los advocats del 
Jt,1 Comú trobaren q. e era molt gravatoria per 
ser los motius molt rellevants, y contraris, y 

http://111.ulJ.1lu
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sinuat per persona de character y authoridat 
que seria mol convenient compondrer amiga
blement sobre tas causas que estan pendents 
per raho de la construcció del nou Chor, de 
manera que ab tota pasificacio quedassen re 
soltes y terminades totas las pendencias y 
en las quals al pnt. se experimenta alguna 
contrariedat en los dictaments y resolucions y 
per so los fa pnt. V.' M. s perq L' resolguin lo mes 
convenient. V havent discorreguts los vots en 
presencia dels I V 5 en Drets Jaume Campaner 
y Joan Antts Artigues y ab lo seu consell se ha 
resott nemíne discrepante que lo R.1 Comn de 
sitja vivament escusar tots los litigis y preten
sions y apartar tota ocasio litigiosa, ve a be a 
que se íerminen dits litigis y pretensions per 
via de amigable composició, a fi elegex a lo 
M. III. S. r I V Agusti Antich de I.lorach P," y 
Canonge de la S." Vg. ' y los di is \ ) . " Campa
ner y Artigues, los quals juntament ab los que 
seran elegits per !o dit M. Rt. S.' R. r y demes 
conlítigans puguen terminar y resoldrer per 
via arbitraba de amigable composició tots los 
dits lisígis y -pendencias que se los propo
sarà atribuintlos tot lo poder de que necestitan 
y puga atribuirlos dit R. Gomit axi per rebre 
las informacions que se offerescan, elegir Scri 
y peritos, com tambe per practicar qualsevols 
altres diligencias, q, a los aparega conducents 
encareque necesitan de especial poder per el li 
que se intenta de la total passificacio y termi
nació de ditas pretensions pa raque se resta -
blesque la quietud que tant desitja lo R.' Cornil, 
se escussan los gastos, enfados y disturbios 
que mes se deven evitar entre personas l ícc. s s , 
y que de tot lo referit se don part a la dita per
sona zelosa del be de las parts cotlítigans, que 
se ha dignat interposar sos bons officis en esta 
materia, donantlï de tot las gracias en nom de 
dit R.1 Comu.» 

Fol 358 H. "fonch determinat que lo R,' l'au 
Servera y P, u r de adventicio pach a) Sr. Joan 
Fiol P , o r de n.° 6 h per salari de procurar 
conforme D,° de 1$ Sbre. 1744 fonch elegit p. 
impedir la posicio de cadiras y banchs en e! 
nou Chor.„ 

Fol. 362 "fonch determinat (discrepante lo 
Sr. R. r) que lo Rt. Joseph Munar 1VC entredi 
al R.' Miquel Sastre Pre sinquanta pesas de S 
que son 56 L 13 sous 4 de las partidas de ro-
sechs, las quuals remetra lo R.1 Sastre al 
D . r Marti Guerola resident en la Ciutat de Va
lencia, per los gastos se offerexen en la causa 

de appelacio éntrelo Sr. R r , y lo R,1 Comn 
sobre lo Chor non.,. 

Fol, 36Ú: ""Fonch proposat p lo Rt, Pro
motor dihent: R Paires lo Sr, Joan Fiol y Mun
taner I V de noslro lít. me ha dit que ta sen 
tenda feta p lo M Vil. Señor Vic. G, ! de la Ca
dira del Mitx id Chor que pretén lo S . ' R. r : 
diuen los Señors Advocats de ta Comunidad 
que es gravaloria, de la qual se deu appellar 
ad iilum ad rjuem y axi digan V,' M J , si venen 
a be appellarse de dita Sentencia y discorre
gut los vots fonch determinat nemine discre
pante que se Tes lo que los Señors Advocats de 
dita Comunidat resolguessen», 

Fo!, 371 , «Digue lo Rt. Promotor Rdi. P P , 
ataneitt a las referidas c tusas que conforme 
Dt. de 6 Abril 1746 en el fol 356 del present 
libre intenta lo Rt. Comu ü'ialix.ir aquellas p. 
modo de ajuste, y no tingue effecte perqué 
discentiren la Mt. Rt. Congregació de los Se
ñors Rectors y Obrería y considerant q. e ditas 
causas han de parar en ta Curia Romana 
V. M. poren fer elecció de alguna persona de 
conliansa p. agenciarlas p. nostra part, y dis
correguts tos vots fonch elegit nemine discre
pante lo R' Joseph Mimar I \ " r per paísar a la 
Curia Romana p. dit affecte, com axi lo lí, ; 

Munar lo ha aceptad y convingut, ab el qual 
ses concordat en donarli 30 p * de 8 p. lo viatge 
de passar a liorna ? s. 10 p. quiscun día que 
faltara de Mall.* y ta distribució quotidiana y 
30 ps. de 8 (). lo viatge de tornar a Mall,*, 
cuya distribució quotidiana y los 20 s, 10 p. 
quiscun dia se li donara tot lo temps que estira 
empleat en dita agencia p. orde del R,1 Comu 
y no de altre modo». 

Fol 374: «Fonch determinat y donat ple y 
especial poder als dits D.' 1 Miguel Puigserver 
y Joan Antt. Sureda P.m per effecte de anar en 
casa del 1).' liarlt. Artigas P™ y Rector per 
confabular y tractar sobre los litigis y plets que 
actualment corren entre lo dit S. r Rector y la 
R. J j Comuntdut tant en la Curia Kccl. de Ma
llorca com en la del Metropolità, intentant fina 
lisar aquells per via de composició y ajustes». 

FoL íd: «fonch determinat y donat ple y 
especial poder als R. , s P . ' " Miquel Puigserver 
y Joan Antt Sureda per effecte de firmar acta 
de ajuste, concordia y transacció entre lo M.' 
R.1 F.' I). U*rits. Artigas tV ' 11 la Obreria 
de esta pnt. Igl, y R.' Comu en poder de Gui-
Utni Roca N'ott.» 

Fol, id: «Fonch determinat que lo R.' MÍ-
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quel Sastre P . " pach a Guillem Bastard Clerq 
y Sba, en la Curia Eccta 3 L. 11 s. 4 per 
gastos (gresasals) en la causa duia, el Rt. Comú 
contra lo Sr. Rector.» 

Pol. id. B. «Fonch determinat y donat ple y 
especial poder al R ' I ) r Miquel Puigserver 
P . " per effecte de donar poder al P° r nombrat 
D. r en medicina Marti Guerola resident en la 
ciutat de Valencia, qui per part del R.' Comú 
aporta el plet y causa que per apellado cr rra 
en la Curia Eccla. de dita ciutat entre lo Rt. 
Comú y el S. r R.' verbo Chor per effecte de 
renunciar dita causa y pltt y emiiarli los poders 
y papers necessaris.'» 

Fol. 375 B. «Fonch determinat que lo Rt. 
H 0 Salva P . r e de esta primera partida pagara 
al Sr. Joan Fiol y Muntaner son... que fonch. 
elegit per el Rt. Comú als 6 xbre, de 1744 y 
pendía albarà de dit Fiol y dirá ques le per 
revocat.» 

I'or la copia 
J U A N PICOKNEI.I . , Pbro 

HISTORIA 
del Colegio d e pltrei. S ra . d e M o n t e - S i ó n , 
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d a d d e M a l l o r c a , d e s d e s u prin
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R e c t o r e s , g a ñ o s . 

(CONTINUACIÓ) 

no pudo teniendo por cierto seria su madre 
que le havia aparecido; y quedo tan compun
gida que dixo perdonava aquel agravio, y cual
quier otro que le huviesse hecho en toda su 
vida: vino a dar razón al confesor el qual la 
dixo la encomendase a Dios con sufragios, y 
que el lo haría. La noche siguiente le bolvio a 
parecer, y viola con una luz vermaja, y la cara 
triste y amarilla. Dixole la hija que apenas po 
dia hablar: mi madre que queréis? y respondió: 
seis Missas privilegiadas, y cargo sobre de ta 
hija un peso tan grande por espacio de un 
credo, que la hizo sudar. Hizole decir las seis 
Missas, y al cabo de tres días ala misma hora 
que las otras vezes vino con grande claridad, y 
resplandor sin poderla mirar ni verla, y dixole; 
gracias te doy mi hija seas buena da buen 
exemplo, oye cada dia Missa, eya Dios te lo 

perdone porque me has dado pena porque ha
blaste demasiado, Dios no quiere que hablen 
tanto. Preguntóte de su marido que también 
muerto poco havia en donde estava. Respondió 
de tu marido no puedo dezir nada, porque 
Dios no gusta ni quiere; dessaparecio, y nunca 
mas ha buelto a aparecerle; y quedo tan conso
lada y animada la hija a servir a Dios nuestro 
Señor que ella misma no lo sabia explicar. 

Los estudiantes de nuestras escuelas se han 
exercitado en actos literarios con grande viveza 
y ostentación de sus ingenios. Los de facultades 
mayores en varias conclusiones, y en actos ge
nerales que se tuvieron, y si bien ha ávido al
guna oposición por la Universidad que en 
nuestro Colegio se havia erigido, está ya apa-
siguada porque no ponemos en tas conclusiones 
vidtt Dot, Redor U/iiversí/iids, aunque en lo 
demás se esta como antes; y assi agora aquden 
los Dolores todos a nuestros actos, que se 
tienen con grande aplauso, y aun a las con
clusiones ordinarias de semana, o nies. 

Los estudiantes de Humanidad han mos
trado su habilidad en algunos dialoguillos, y 
exercicios de letias; y entre ellos salió admira
blemente de bien un dialogo de la Purisima 
Concepción de la Virgen, que salió con aplauso 
de todos, y fue alabado aun de los émulos y 
contrarios. 

La devoción de N. S. P, Ignacio esta en su 
fervor; y Dios nuestro Señor haze por su Ínter" 
cesión muchos milagros. Tres personas estavan 
con muy recias calenturas, diosclas a adorar la 
reliquia de N. S, P. y de ta tierra de la cueva 
de Manrresa, ; quedaron libres de la calentura. 
A otro P. llamaron para que aplicase las dichas 
reliquias a una muger, que la olearon estando 
presente el P.; aplícoselas y luego al punto 
quedo libre de la malicna calentura, que se le 
fue sudandomuy grande copia de humor. 

La devoción de N. V. H. Alonso Rodrígez 
ha sido siempre muy grande en este Reyno, y 
va siempre augmentandose por los muchos 
milagros, 'que Dios obra por su intercesión. 
Tenia una hija su Madre desauciada de médi
cos, y oleada: aplicóle un la reliquia, y luego 
al punto se hallo mejor y estuvo buena y sana 
dentro de breves horas: y assi por este y otros 
muchos milagros, que Dios obra por este su 
siervo todo el Reyno le ha tomado por su pa
trón, con lanío aplauso que lo voto assi todo 
el consejo generalísimo nemine discrepii'tle a o. 
de Noviembre deste mismo año de 1632, Por-



que es cosa de grande consuelo ver las miseri
cordias que Dios hace a todos los enfermos por 
su intercesión, y assi piden todos sus reliquias, 
y las reciben con grande devoción, y después 
de haver cobrado salud hacen novenas a su 
sepulcro, y ofrecen presentallas ái plata, 

Para la venida del Sr. Obispo D. Fray 
Juan de Santander, se esmeraron muy en parti
cular los ¡de nuestras escuelas componiendo 
varias poesias, geroglificos y representando 
una comedia, que el P. Gabriel Domínguez 
compuso, de los Santos Cabrito y basa, que 
murieron en este reyno por la fidelidad, y guar
dar el juramento que avian hecho a su Rei de 
guardar un castillo en la Villa de Alaro, Por lo 
bien que salió la comedia se represento dos 
dias, el primero assistieron el Sr. Obispo Jura
dos, y Canónigos y el í . el Inquisidor, la 
Audiencia e infinita gente. 

A 8 de Mayo de 1632, por la necesidad del 
agua hiço la Congregación de los estudiantes 
una solene procesión de vestidos de blanco, 
llevaron a S. Sebastian, y la'relíquia que tene
mos en este Collegio. Fue la procesión al Sto. 
Crucifixo de S. Miguel, y paso por ta calle deis 
Homs, por Sta. Madalena, hasta el Born y de 
aqui bolvio por S, Nicolás, por la calle de ¡os 
Verines, por la Corte, y Palacio Episcopal a la 
Iglesia de Monte-Sion de donde havia salido. 
Iva delante un pendón en medio del cual esta
va la Imagen de la Concepción, y un nombre 
de Jesús encima acompañado de muchos clé
rigos con cirios encendidos, y con albas. Se
guían los niños de leer y escrivir, y después dos 
de los nuestros. A estos seguían los de la Aula 
de Mínimos, y a lo ultimo de ellos su Maestro 
con su Compañero, con manteos -y cirios en 
las manos, después los de Menores, Medianos, 
y Mayores, los de curso y Teologia por su 
orden de la misma manera con sus Maestros. 
Acabado esto iva un Xristo que es el mediano 
de los picapedreros con dos Lanternas que le 
acompañavan. Después entrava la congregación 
que eran muchos clérigos de diferentes Parro-
chias, y de la Asseo; muchos Dolores y estu
diantes que serian un centenar, alo ultimo des 
tos venia el P. de la Congregación con su 
compañero y todos con cirios, los nuestros con 
manteos y los oíros con albas. Tras estos venían 
varios Cavalieros que fueron 17 con hachas 
acompañando la reliquia. El baldoquin lleva
ban diez Cavalieros; las andas cuatro Clérigos 
Sacerdotes tres de S. Antonio de la cequia, 

%$7 
ivan delante dicha reliquia dos lanternas del 
Santísimo Sacramento y dos ciriales, detras la 
reliquia hacia la capa con diácono y supdiaco-
no, el prefecto de la Congregación con sus 
Asistentes. Dos Padres graves ivan ante la 
reliquia; y otros dos immediatamente detras 
con cirios luego se seguían los sobredichos 
Cavalieros con hachas, luego los jurados y 
pueblo, Bueltos a nuestra Iglesia hizo una pla
tica en e! pulpito con su m tuteo el P. Geró
nimo López, y con esto se concluio y dio fin 
y teníate a la dicha procesión: salida bien y 
con edificación, 

A 27, deste mismo mes de Mayo fue nom 
brado por Ve. Retor deste Colegio el P. Luis 
Vida (que entonces era ministroj y dexo e! 
cargo el P . Gerónimo Lagaría el cual a los 6, 
de Junio de 1632. en compañía del P. O. López 
se pariio desde Portopi en un bergantín para 
Barcelona y de alli se fue a Vila. fue asaltado 
de los bandoleros por alia, llego a Valencia 
robado. 

Ca/>. iç, del iç, Retor que fue el P. Vicente 
Arcava, y de lo que hiço en su Retirado asta 

le?, de Julio de 1636. 

Año 1633, 

Llego a este Colegio el P . Vicente Arcaya 
a los 10, de Setiembre de 1633, y fue nombrado 
Retor el dia siguiente hasta 18 de Julio 1636, 
la patente se le embio al 1, de Octubre 1633, 
por el P , Pedro Continente, Provincial que 
estava entonces en Lérida. 

Ha sustentado este año el Colegio de Ma
llorca 4 0 , de la Compañia 1 8 . Sacerdotes, los 
tres leen gramática, uno curso de Artes, y dos 
Teologia seis H. Estudiantes, uno lee grama-
tica; los otros ib, son coajutores. Hanse rece-
bido en la Compañia dos, un estudiante y un 
coajutor, llamado Antonio Estelrrich de la 
Villa de Sta. Margarita, fue despedido siendo 
novicio por sus enfermedades. El estudiante se 
llama va Gabriel Palmer de Estallechs. A se 
aumentado lo temporal en dos mil escudos, que 
dexo el P . J Torrens y se han cobrado este 
año. De nuestras escuelas han salido a varias 
religiones seis; Anse ejercitado los estudiantes 
en actos literarios, especialmente los gramáticos 
en diálogos y disputas que an parecido muy 
bien. Eu la renovación de los estudios hiço el 
Maestro de Retorica, que entonces començava 
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a leer, una famosa y elegante oración, que dio 
mut lio gusto y satisfacción a! Auditorio La 
congregación de los estudiantes va en aumento, 
tanto en numero de congregantes, como en el 
fervor de acudir a sus exercioios y a celebrar 
las fiestas de la Virgen con mucha solenidad. 

La otra Congregación de Seculares a proce 
dido con el mismo fervor. Van al Hospital cada 
Domingo tres, y algunas veces todos juntos, 
con edificación de los que los ven lavar las 
mañosa los pobres, y cortarles las uñas. Han 
intercedido con los Juezes y sacando algunos 
pobretes de la Cárcel, que sin culpa padecían, 
o por no tener con que pagar al Carcelero 
estavan entretenidos. 

An predicado este año dos de los nuestros 
en dos Parroquias principales con el fruto igual 
al fervor y espíritu de entreanibos. y en las 
platicas por la tarde se hicieron algunas conver
siones de importancia, y en la que se l u c o para 
las malas mugeres se convirtieron diez. 

La Doctrina Christiana se ha enseñado en 
4 puestos, dándose pasto en ella espiritual 
también a los grandes con un exemplo, que se 
les quenta al fin, en una destas Doctrinas pon
dero un P. la fealdad del pecado mortal, y las 
penas eternas, que niercia, y también la miseri
cordia de Dios, que por mas grandes que sean 
los perdona si el hombre los confiessa con 
arrepentimiento y proposito de no tornar a 
ellas. Un hombre de edad de cinquenta y mas 
años; movido interiormente de Dios vino al 
dicho r . al cabo de algunos dias y le conto lo 
siguiente. Sepa V. R. que yo avia quarenta 
anos pensava que no avria misericordia para 
mi, y quanto mas iva mas me confirmava en mi 
pensamiento, pero oyendo a V. R. en la doc
trina declarar quan grande es la misericordia 
de Dios vengo para que me diga si podre al-
cançar perdón de mis pecados que son muy 
grande e ¡normes. Respondióle el P. que si, y 
que el desconfiar de Dios es uno de los mas 
graves que se pueden cometer, y assi que tu
viese buen animo. Pues P. ha de siber, que ha 
quarenta años, que he callado un pecado en 
confesión y me he confesado cada año muchas 
vezes, y siempre le callava por pensar no avia 
misericordia para mi, y comulgava (era el pe
cado de incesto) y agora vengo a V. R, por lo 
que le he oido, en la doctrina, resuelto de con
fesarle, y todos quanlos he hecho en mi vida y 
estoi aparjado para ayunar disciplinarme, llevar 
silicios y todo quanto quisiere haré, confiado, 

que Dios me ha de perdonar. Oyendo esto e' 
P. te animo hora para hacer la confession ge 
neral, hiçola con muchas lagrimas y señales de 
dolor y arrepentimiento, acceptando la peni
tencia, que le dio con mucho gusto. Anse hecho 
dos misiones, la una en Soller Villa principal 
el P. Buenaventura Vidal, y el [P. Antonio 
Vedel con grande fruto de confessiones gene
rales, y venían tan movidos, que llama van a los 
PP. Angeles para sus almas, ofíeciendose a 
hacer qualquier penitencia, V huvo una muger 
que no contenta de su bien se yva por los 
campjs donde otras trabajavan, y les decia con 
palabras amorosas que advirtiessen que quando 
niñas solían hazer algunos pecados forçosos los 
quales no osavan confessar, que pues tenían la 
ocasión de 'os Padres, y del Jubileo no la per-
diessen; y no fue sin fruto, purs se hizieron 
muchas confessiones generales de necesidad. 

En la doctrina salian a disputar donzellas 
grandes, mugeres casadas y viudas de mucha 
edad mostrando tener grande conceto de la 
Compañia y afecto de sus ministros. Esto mos
tro una dellas en dos poesias, y las canto con 
otras en la doctrina; en la primera exhortava a 
aprovecharse de la ocasión det Jubileo; y en la 
otra a dar gracias a los P. P por lo mucho que 
en beneficio de sus almas havian trabajado. 

Cada dia se muestra Dios liberal, y Imze 
mercedes por la intercessjon del Venerable 
H , Alonso Rodríguez aplicándose alguna Reli
quia suya. Vna muger llamada Madalena 
Bonnin estava ya desanclada de los médicos, 
perdidos los sentidos &. por jamas dexo de 
sus manos la imagen del Venerable H. Alonso 
a¡ que continuamente invocava, y quando 
mejoro affirmo muy asseveradamente que el 
dicho H. le apareció, y hablo; mejoro dicha 
muger, y ahora vive muy saniamente frequen-
tando Sacramentos, Con una silla que tiene un 
secular en que se sentava dichho H. quando 
yva a su casa acompañando un P. cuñyado 
suyo, bazo Dios maravillas cada dia facilitando 
los partos a las mugeres luego sentándose en 
ellas y assi la llevavan muy de ordinario de 
casa en casa. 

A 25 de Octubre de 1633 determino el 
grande y general consejo desta Ciudad, que 
atento ha tomado por patrón al V. H. Alonso 
Rodríguez que también la Ciudad a sus costas 
haga la fiesta cada año como de los otros 
Patrones que tiene. Por el mes de Febrero 
deste año se compraron las casas de las Trujo-



las, que estan a! lado de! Collegio primero de 
S. Martin. 

Otra mission breve se ha hecho de grande 
gloria de Dios, La tina en Andraix villa marí
tima donde havian ydo tres P. !' para embar
carse, v por mal tiempo se entretuvieron mu
chos dias, y tomada la ocasión començaren su 
mission y se confesso todo el Lugar dando mil 
bendiciones a los PP . que tan sin interés tra
bajaban en utilidad de las almas. También los 
PP. I.uys Vida y Ramon Ferrer fueron a misión 
a Bañalbufar, y hizieron mucho fruto. 

Masa 15 de Julio deste mismo año 1633, 
llego a este Collegio por Visitador el P. Pedro 
Fons Prepósito de la casa Prc>fessa de Valencia 
y predico en el día de Nuestro P, S. Ignacio, y 
acabada la visita se partió con el H- Miguel 
Ginarf para Valencia. 

A los últimos de Febrero deste uño 1633 
fue elegido por Procurador deste Collegio para 
la congregación de Çaragoça el P. Buenaven
tura Vidal y estando en Andraix aguardando 
tiempo para partir, e interim h.iziendo Mission 
alli, vino carta que no import iva (uesse de 
acá procurador, que bastava numbrar alguno 
de los que se hallassen en tierra firme. Y assi 
no fue allá dicho P. Vidal, y nombróse por 
Procurador el P. Onofre Berra que era compa
ñero del P. Provincial, y havia sido Retor 
deste Collegio; y quando fue la occasion de 
entrar en Congregación no fue admit ido prime 
ro porque aun no le tocava por ser professo 
moderno, segundo porque no le valió la pro
cura le hicimos los de acá, porque dixeron no 
bastava esso para ser admitido en la Congre
gación, sino que era menester, que el tal Pro
curador según constitución havia de ser de sus 
subditos del Retor de dicho Collegio de Ma
llorca, y assi sea esto por exemplar. 

Prosigue ei Cap. IQ ¡le! año 1634 

Sustento este Collegio 41 Sujetos: 19 sacer
dotes: s H- H . Escolares: 17 Coadjutores: 
Atienden 4 de los P. P. a la criança y educa
ción de la juventud en otras tantas clases de 
Gramática: y dos leen curso de Artes, y otros 
dos Theologia. 

An sido muy crecidos los adelantamientos 
de las aulas lográndose bien los trabajos de los 
PP. Maestros; lo uno porque se han entrado en 
casi todas las Religiones de casi todas las clases 
sugetos de mucha esperança- lo segundo por 
algunos exercicios literarios que cada uno e.\er 
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Bibliografía y Noticias 
Enero de 1927 

Dia 4—Firmado por X publica La Ultima 
Hora un articulo titulado: Algunos datos sobre 
la imprenta en Mallorca. 

T.— La Almudaina inserta un escrito de 
D. jóse Vidal Isern titulado l'na película dema
siado Insultante en que protesta de la represen
tación de nuestras costumbres típicas en la pe
lícula i ~n drama en Baleares o crimen y expiación 
proyectada en el teatro Lírico. 

Conferencia del 1 \ Pray Diego Aymerich, 
mercedaiio, en el Museo Diocesano, sobre el 
tema: l'n capitulo de la vida de la Orden merce 
daria en Mallorca. 

8.—Recuerdes de antaño Fundación departas 
pueblos de Mallorca, por A. en La Ultima Hora. 

1 0 — L a Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando a propuesta de los Sres. Me-
nendez Pida!, Sotomayor y Santa María, elige 
académico de número en la vacante de D. Bar> 
tolome Maura, a nuestro paisano 1). Enrique 
Vaquer, Director Jefe de la Sección de grabado 
de la Casa de la Moneda. 

1 t . — Publican los periódicos una nota ofi
ciosa del Gobierno Civil sobre la instancia pre
sent adada por varios mallorquines residentes 
en Madrid solicitando la declaración de monu
mento arquitectónico artístico de las construc
ciones y muralla del Mirador. 

1 2.— /Cl Dia reproduce de El Salde Madrid 
un artículo de Baltasar Fernández Cué titulado 
Cali/ortua /u/agrata cu el que se rinde el má
ximo honoi a nuestro Mía 11 compatricio Fray 
junípero Serra. 

13 , —Don Antonio M.* Alcover dá en el 
Museo Diocesano una conferencia sobre Los 
nombres de laxar del distrito de Petra según figu
ran en el Llibre del Repartiment de I 2 J I . 

r4. — La sericultura en Baleares por Barto
lomé Forteza, ingeniero agrónomo, en La Ul
tima Hora. 

15.—La revista catalana Mediterráneo in
serta un trabajo de F. Ferrari BÜloch sobre 

cito en su general. Fue muy alentada la reno
vación de Escuelas dando a ellas y a su curso 
feliz principio el P. Hernández con una oración 

JAIME DE O L E Z A Y D E E S P A Ñ A . 

(Continuarà) 



2 2 4 
Vanrell titulado Arqueología cartaginesa. La 
obra del sabio menorquin Vives y Escudero, in
serto en el Bien Público de Maltón. 

La Comisión dc Monumentos hace suya la 
instancia del Conde de Sallent y otros mallor
quines residentes en Madrid en súplica de que 
sea declarado monumento arquitectónico artís
tico en consonancia con lo dispuesto en el 
decreto-ley de 9 de agosto de 1926, el bello 
conjunto iniegrado por el palacio de la Almu
daina, su huerto, el solar del antiguo cuartel 
de Cadallería con el lienzo de muralla, Cate
dral y palacio Episcopal, y acuerda incoar el 
oportuno expediente de declaración, lo que 
comunico al Gobernador recordándole lo dis
puesto en el artículo 14 del mencionado de
creto ley y por tanto el que se suspendan las 
obras (una escalinata que se efectúa por el 
Ayuntamiento) que se realizan en el referido 
conjunto hasta que la superioridad resuelva el 
expediente. 

— En la Iglesia del Sto. Hospital se instala 
un monumental candelabro de hierro forjado, 
obra del escultor Tomás Víla destinado a reci
bir los cirios que se ofrendan diariamente al 
Sto. Cristo de la Sangre. 

J. Lt, 

S ( J CVL A . H C 

J. La Núblela Mallorquina en la orden de Malta, 
(continuación) por \í. Rihasde Fina, 

II, QuJ'l testes recipfanlur per Q O U I Í O S ( í J H 

1 U. I-libre Je Anticua tais de 3a Iglesia del Real 
Convent de St. Fr* n cesch de la Ciutat de Ma Mor ca 
^continuación), por D, f turne de Qlt\& y de Hspaiia. 

IV. Sobre el libro manuscrito tRecopilació de 
franqueses y drut municipal de Mallorca (siglo X V 111 l j 
per D, En''it,ite lajariséi, 

V Mallorca i Pïovenca (continuació, per Antotti 

VI, Traslado de Coro-Santa Eulalia, per Juan 
Pie orne U. 

Vil H i á loria del Colegio de Ni ra. 5raH de Monte-
sióa, de la Compañía de j e s ú s d« I a Ciuda i de Mallor
ca (continuaciónÏ; p^r la copia, / ) , Jaime de Ole\a v de 
Esparta. 

V[l l H Bibliografía y noticias, por / . 

E S T A M P A D ' E K G U A S P . 

El Castillo de Bellver, con ilustraciones. La Ul
tima Hora: Recuerdos de antaño. El campo contra 
la ciudad, por A. 

18, - Reproduce la prensa local el articulo 
de Roque Ginarl aparecido en El Sol: Letras 
mallcrquinas. María Antonia Salvà, la pceiisa. 

20 —Dia de San Sebastián, patrón de Palma. 
Solemne inauguración del monumento al 
Rey Don Jaime I con asistencia de las autori 
dades y enorme gentío. Mide la estatua ecuestre, 
obra del escultor catalán Clarasó 3 , 2 0 m. de al
tura por 2,90 de ancho y pesa cerca de tres to
neladas. Su construcción se acordó en 19 ( 2 . 

—Se abre al servicio público la nueva es
calera de honor de la Casa Consistorial, obra 
del arquitecto municipal Sr. ¡lennasar. 

—Conferencia de Don Miguel Ribas de 
Pina, sobre la Nobleza mallorquina en ta orden 
de Malta, en el Museo Diocesano. 

—Ferrer y Gibert se ocupa en El Dia del 
libro Un gran mallorquín desconocido.—El Doctor 
Barberi de que es autor I) Felipe Guasp y 
Vou. — Rcino Baleárico.—Su origen, principio y 

fin, por el Capitán Bellver, en La Ultima /fora, 
24.—Se nombra Obispo de Vi' h al M. R, P, 

Juan Perelló Pons, Superior General de los Sa
grados Corazones, natural de Santa María. 

— Comienza a publicar La Ultima /Lora, 
como folletín, la Historia de Mallorca de Bini-
melis conforme a la copia acordada por el 
Ayuntamiento de! manuscrito de Guillermo 
Ter rasa. 

25—Transcribe La Almudaina la editorial 
que la Veu de Catalunya dedica a la inaguración 
del monumento a D, Jaime, e inserta (dia 2 6 ) 
un grabado de la demolida Puerta de Santa 
Margarita. 

26.—Dos libros de poesías (de Ferrá, y Riber) 
por Alvaro Tarfe, en La Ultima Hora. 

29—Síntesis de la conferencia que el escri 
tor y lulista don Salvador Galmés, Pbro, dio en 
el Centre Excursionista de Catalunya sobre 
Viatjes de Ramón Lull, en el Correo de Ma

llorca. 
—Reproduce La Almudaina, Per l'altar y 

perla llar de Riber, inserta en la Veu de Cata
lunya. 

30,—Celebra la Arqueológica los acostum
brados actos anuales; misa, Te Deum y Junta 
General. 

3 1 —Recuerdos históricos. El Campanario de 
la Seo por ígnofus, en el Correo de Mallorca, 
que reproduce también un articulo de Lafuente 




